
 
 
 

Radicado 76-001-25-02-005-2024-02222-00 
Quejoso: Gloria Willi Jackson Caicedo Rivas 
Abogado Disciplinado: José Omar Romero Muñoz 
M.P. MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA                        
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Radicado 76-001-25-02-005-2024-02222-00 
 

AUTO No. 176 
APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

 
 
Acreditada la calidad del abogado JOSÉ OMAR ROMERO MUÑOZ, así como la 
última dirección registrada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados, se señala 
el VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM) para llevar a cabo la audiencia 
de pruebas y calificación del proceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 
104 de la Ley 1123 de 2007. 
 
Para el efecto se ordena: 
 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso disciplinario. 
 
2. Enterar de lo decidido al Señor representante del Ministerio público. 
 
3. Citar por el medio más eficaz al denunciado para que comparezca a la audiencia, 
advirtiéndole que, en la misma, de conformidad con el artículo 105 ibidem, se 
cumplirán las siguientes actuaciones: 
 

A) Se le presentará la queja que hiciera el señor WILLI JACKSON 
CAICEDO RIVAS. 

B) Se enterará al disciplinable que tiene derecho a rendir versión libre sobre 
los hechos investigados y a designar abogado que lo represente en el 
trámite de la actuación. 

C) Igualmente, se le informará, la facultad que tiene para aportar las pruebas 
que tenga en su poder, relacionadas con el objeto de la presente actuación, 
o para solicitar la práctica de aquellas que considere necesarias. 

D) Se le advertirá de igual manera que, en caso de no comparecer a la 
diligencia, se dará aplicación a lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, para lo cual se procederá a fijar edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días, luego de lo cual se le declarará 
persona ausente y se procederá a nombrar defensor de oficio que lo 
represente. 
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4. En dicha audiencia agotada la prueba se procederá a la calificación provisional de 
la conducta; culminada está se llevará a cabo la audiencia de Juzgamiento. 
 
5. Oficiar al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo para que en el término de 
tres (3) días remita de manera integra y digitalizada el proceso bajo el radicado 2017-
00209-00. 
   
6. Conforme al Artículo 71 ibidem, por intermedio de la Secretaría de la Sala, 
notifíquese el presente auto personalmente al investigado, entregando copia de la 
queja. 
 
7. Acorde con el inciso 1° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, fíjese edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.   
 
8. Contra esta decisión no procede recurso alguno en atención a lo dispuesto en el 
Artículo 80 y 81 de la Ley 1123 de 2007. 
 
9. Líbrese por secretaría de la Corporación las comunicaciones pertinentes, al 
disciplinado y al Señor Agente del Ministerio Público. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica)  
MARINO ANDRES GUTIÉRREZ VALENCIA 

Magistrado 
 

WECD 

Firmado Por:

Marino Andres Gutierrez Valencia

Magistrado
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Radicado 76-001-25-02-005-2024-02206-00 
Quejoso: Martha Isabel Vásquez Arango 
Abogado Disciplinado: Nathaly Guerrero Brito 
M.P. MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA                        
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Radicado 76-001-25-02-005-2024-02206-00 
 

AUTO No. 174 
APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

 
 
Acreditada la calidad de la abogada NATHALY GUERRERO BRITO, así como la 
última dirección registrada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados, se señala 
el VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM) para llevar a cabo la audiencia de pruebas y 
calificación del proceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007. 
 
Para el efecto se ordena: 
 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso disciplinario. 
 
2. Enterar de lo decidido al Señor representante del Ministerio público. 
 
3. Citar por el medio más eficaz al denunciado para que comparezca a la audiencia, 
advirtiéndole que, en la misma, de conformidad con el artículo 105 ibidem, se 
cumplirán las siguientes actuaciones: 
 

A) Se le presentará la queja que hiciera la señora MARTHA ISABEL 
VASQUEZ ARANGO. 

B) Se enterará a la disciplinable que tiene derecho a rendir versión libre sobre 
los hechos investigados y a designar abogado que lo represente en el 
trámite de la actuación. 

C) Igualmente, se le informará, la facultad que tiene para aportar las pruebas 
que tenga en su poder, relacionadas con el objeto de la presente actuación, 
o para solicitar la práctica de aquellas que considere necesarias. 

D) Se le advertirá de igual manera que, en caso de no comparecer a la 
diligencia, se dará aplicación a lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, para lo cual se procederá a fijar edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días, luego de lo cual se le declarará 
persona ausente y se procederá a nombrar defensor de oficio que lo 
represente. 
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4. En dicha audiencia agotada la prueba se procederá a la calificación provisional de 
la conducta; culminada está se llevará a cabo la audiencia de Juzgamiento. 
 
5. Oficiar al Juzgado 10 de Familia de Cali para que remita dentro del término de 
tres (3) días remita de manera íntegra y digitalizada el proceso bajo el radicado 
76001311001020210001900. 
   
6. Conforme al Artículo 71 ibidem, por intermedio de la Secretaría de la Sala, 
notifíquese el presente auto personalmente al investigado, entregando copia de la 
queja. 
 
7. Acorde con el inciso 1° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, fíjese edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.   
 
8. Contra esta decisión no procede recurso alguno en atención a lo dispuesto en el 
Artículo 80 y 81 de la Ley 1123 de 2007. 
 
9. Líbrese por secretaría de la Corporación las comunicaciones pertinentes, al 
disciplinado y al Señor Agente del Ministerio Público. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica)  
MARINO ANDRES GUTIÉRREZ VALENCIA 

Magistrado 
 

WECD 

Firmado Por:

Marino Andres Gutierrez Valencia



Magistrado
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Radicado 76-001-25-02-005-2024-02203-00 
Quejoso: Margot Fernández Leal 
Abogado Disciplinado: Diana Milena Sánchez Portes 
M.P. MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA                        
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Radicado 76-001-25-02-005-2024-02203-00 
 

AUTO No. 172 
APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

 
 
Acreditada la calidad de la abogada DIANA MILENA SANCHEZ PORTES, así 
como la última dirección registrada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados, 
se señala el VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para llevar a cabo la 
audiencia de pruebas y calificación del proceso, de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007. 
 
Para el efecto se ordena: 
 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso disciplinario. 
 
2. Enterar de lo decidido al Señor representante del Ministerio público. 
 
3. Citar por el medio más eficaz a la denunciada para que comparezca a la audiencia, 
advirtiéndole que, en la misma, de conformidad con el artículo 105 ibidem, se 
cumplirán las siguientes actuaciones: 
 

A) Se le presentará la queja que hiciera la señora MARGOT FERNANDEZ 
LEAL. 

B) Se enterará a la disciplinable que tiene derecho a rendir versión libre sobre 
los hechos investigados y a designar abogado que lo represente en el 
trámite de la actuación. 

C) Igualmente, se le informará, la facultad que tiene para aportar las pruebas 
que tenga en su poder, relacionadas con el objeto de la presente actuación, 
o para solicitar la práctica de aquellas que considere necesarias. 

D) Se le advertirá de igual manera que, en caso de no comparecer a la 
diligencia, se dará aplicación a lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, para lo cual se procederá a fijar edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días, luego de lo cual se le declarará 
persona ausente y se procederá a nombrar defensor de oficio que lo 
represente. 
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4. En dicha audiencia agotada la prueba se procederá a la calificación provisional de 
la conducta; culminada está se llevará a cabo la audiencia de Juzgamiento. 
   
5. Conforme al Artículo 71 ibidem, por intermedio de la Secretaría de la Sala, 
notifíquese el presente auto personalmente a la investigada, entregando copia de la 
queja. 
 
6. Acorde con el inciso 1° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, fíjese edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.   
 
7. Contra esta decisión no procede recurso alguno en atención a lo dispuesto en el 
Artículo 80 y 81 de la Ley 1123 de 2007. 
 
8. Líbrese por secretaría de la Corporación las comunicaciones pertinentes, al 
disciplinado y al Señor Agente del Ministerio Público. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica)  
MARINO ANDRES GUTIÉRREZ VALENCIA 

Magistrado 
 

WECD 

Firmado Por:

Marino Andres Gutierrez Valencia

Magistrado
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Radicado 76-001-25-02-005-2024-02241-00 
Quejoso: Floralba Gallego Martínez 
Abogado Disciplinado: Fernando Saavedra Chaux 
M.P. MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA                        
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Radicado 76-001-25-02-005-2024-02241-00 
 

AUTO No. 178 
APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

 
 
Acreditada la calidad del abogado FERNANDO SAAVEDRA CHAUX, así como 
la última dirección registrada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados, se 
señala el VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para llevar a cabo la 
audiencia de pruebas y calificación del proceso, de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007. 
 
Para el efecto se ordena: 
 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso disciplinario. 
 
2. Enterar de lo decidido al Señor representante del Ministerio público. 
 
3. Citar por el medio más eficaz al denunciado para que comparezca a la audiencia, 
advirtiéndole que, en la misma, de conformidad con el artículo 105 ibidem, se 
cumplirán las siguientes actuaciones: 
 

A) Se le presentará la queja que hiciera la señora FLORALBA GALLEGO 
MARTINEZ. 

B) Se enterará al disciplinable que tiene derecho a rendir versión libre sobre 
los hechos investigados y a designar abogado que lo represente en el 
trámite de la actuación. 

C) Igualmente, se le informará, la facultad que tiene para aportar las pruebas 
que tenga en su poder, relacionadas con el objeto de la presente actuación, 
o para solicitar la práctica de aquellas que considere necesarias. 

D) Se le advertirá de igual manera que, en caso de no comparecer a la 
diligencia, se dará aplicación a lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, para lo cual se procederá a fijar edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días, luego de lo cual se le declarará 
persona ausente y se procederá a nombrar defensor de oficio que lo 
represente. 
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4. En dicha audiencia agotada la prueba se procederá a la calificación provisional de 
la conducta; culminada está se llevará a cabo la audiencia de Juzgamiento. 
   
5. Conforme al Artículo 71 ibidem, por intermedio de la Secretaría de la Sala, 
notifíquese el presente auto personalmente al investigado, entregando copia de la 
queja. 
 
6. Acorde con el inciso 1° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, fíjese edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.   
 
7. Contra esta decisión no procede recurso alguno en atención a lo dispuesto en el 
Artículo 80 y 81 de la Ley 1123 de 2007. 
 
8. Líbrese por secretaría de la Corporación las comunicaciones pertinentes, al 
disciplinado y al Señor Agente del Ministerio Público. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica)  
MARINO ANDRES GUTIÉRREZ VALENCIA 

Magistrado 
 

WECD 

Firmado Por:

Marino Andres Gutierrez Valencia

Magistrado
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Radicado 76-001-25-02-005-2024-02253-00 
Quejoso: José Alexander Bedoya Parra 
Abogado Disciplinado: Moisés Agudelo Ayala 
M.P. MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA                         
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Radicado 76-001-25-02-005-2024-02253-00 
 

AUTO No. 181 
APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

 
 
Acreditada la calidad del abogado MOISES AGUDELO AYALA, así como la 
última dirección registrada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados, se señala 
el VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 
LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM) para llevar a cabo la audiencia de 
pruebas y calificación del proceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 104 
de la Ley 1123 de 2007. 
 
Para el efecto se ordena: 
 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso disciplinario. 
 
2. Enterar de lo decidido al Señor representante del Ministerio público. 
 
3. Citar por el medio más eficaz al denunciado para que comparezca a la audiencia, 
advirtiéndole que, en la misma, de conformidad con el artículo 105 ibidem, se 
cumplirán las siguientes actuaciones: 
 

A) Se le presentará la queja que hiciera el señor JOSÉ ALEXÁNDER 
BEDOYA PARRA. 

B) Se enterará al disciplinable que tiene derecho a rendir versión libre sobre 
los hechos investigados y a designar abogado que lo represente en el 
trámite de la actuación. 

C) Igualmente, se le informará, la facultad que tiene para aportar las pruebas 
que tenga en su poder, relacionadas con el objeto de la presente actuación, 
o para solicitar la práctica de aquellas que considere necesarias. 

D) Se le advertirá de igual manera que, en caso de no comparecer a la 
diligencia, se dará aplicación a lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, para lo cual se procederá a fijar edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días, luego de lo cual se le declarará 
persona ausente y se procederá a nombrar defensor de oficio que lo 
represente. 
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4. En dicha audiencia agotada la prueba se procederá a la calificación provisional de 
la conducta; culminada está se llevará a cabo la audiencia de Juzgamiento. 
   
5. Conforme al Artículo 71 ibidem, por intermedio de la Secretaría de la Sala, 
notifíquese el presente auto personalmente al investigado, entregando copia de la 
queja. 
 
6. Acorde con el inciso 1° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, fíjese edicto 
emplazatorio por el término de tres (3) días.   
 
7. Contra esta decisión no procede recurso alguno en atención a lo dispuesto en el 
Artículo 80 y 81 de la Ley 1123 de 2007. 
 
8. Líbrese por secretaría de la Corporación las comunicaciones pertinentes, al 
disciplinado y al Señor Agente del Ministerio Público. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica)  
MARINO ANDRES GUTIÉRREZ VALENCIA 

Magistrado 
 

WECD 

Firmado Por:

Marino Andres Gutierrez Valencia

Magistrado
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